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cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

          Bogotá, D.C., (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 4003 013 2023-00393  

 

 Previamente a autorizar el emplazamiento del demandado, intente su notificación 

al correo electrónico señalado en la demanda como dirección para notificaciones. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___46_____  Hoy  ___31-08-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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